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RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr, Director general de JU"tÍCÜl..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 502.020, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo por don Tirso Manuel Rancel López, Auxi""
líar de la Administración de Jus.tiCia, con destino en la Aud.ien
cía Provincial de Santa Cruz de Tenerife; repres€htadoPQr' el
Procurador don Jesús López Hierro y defendido por el Letrado
don Jaime de Pedro Alonso. contra· la Administración Públi<,;a.
representad~ y defend.ida por el, Abú~ado del Estado., sobre im~

pugnación de resoluciones. que le denegaron el reconoc~miento
a efectos de trienlos. de los servicios que pres.tó con anteriori
dad a la creación del Cuerpo. se ha dictado sentencia por la
referida Sala, con fecha 27 del pasado mes de febrero; cuya
parte diSpositiva dice, así:

"Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admini$tra~
tiva interpues.to por don Tirso Manuel Rancel López, Auxiliar de
la Administración de Justicia, contra- las Resoluciones qe la Di+
rección General de Justícja. fechas 3, de diciembre d1 1971 Y
17 de enero de 1972, debemos anular y anulamos estas ResQlu+
ciones, declaramos el derecho del recurrente al reconocimiento
de antigüedad de servicial a efectos de trienios y demás con
secucnCÍ'as correspondientes. realizada por la Orden delMiIiis~

tario de Justicia de 29 da"julio de 1948. de cuatro años y nueve
meses, y al abono de las cantidades dineranas no pen::tbida,s
por tal concepto. desde la entrada en vigor de la Ley 101 de 28

. de diciembre de 1966; y sin costas,
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letin Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legislatj·
va", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan Barquero.-.,..Angel Fa1cón.-Antonio Agundez,-.,..
Rubridados."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta~

blecido en ]a Ley reguladora· de lajurisdiccióncontem:ios,o
administrativa de 27, de diciembre. de '1956, há. dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V" L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1974.

RU!Z-JARABO

RESOLUCION de la Subsecretaria pOr la que se
anuncia haber sido solicitaia por don Cristóbal
Colón de Carvcijal yC:orosabel,la sucesión, por ce
.sión, en el titulo .de Marqués de la Jamaica.

RESOLUCION de la SUQSecretaria por la que se
anuncia haber sído solicitada por don José Zaforte
za Y. Montan" /.(1 sucesión en el titulo de Marqués
del Trem-úlar.

Don José Zaforteza y Montaner ha solicitado la sucesión en el
título de Marqués del Tremolar, Vacante por fallecimiento de la
última poseedora, doña María Concepción Navarrete y Alonso;
lo que se anuncia por el plazo de treinta días., a los efectos deL
artículo 6:' del Real Decreto d€ 27 de mayo de 1912, para qul'!
puedan solicitar lo conveniente los ql1e se consideren con dore·
cho al referido título,

Madrid, 6 de marzo dC' 1974,--EI Suhsecretario. José del
Campo,
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Don Cristóbal Colón Carvajal y Gorosabe1 ha solicitado la su
cosión en el título de Marqués de la Jamaica, por cesión de su
padre, don Cristóbal Colón de Carvajal y Maroto; ]0 que se
anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos de los artitu
los 6." y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,para que
puedan sülicltar io cOnveniente los que seccnsidel'en perjudica
dos por la mencionada cesión.

Madrid, 6 de marzo de 1974.·--El Subsecretario, Jase del
Campo.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.,
<:'

Así por nuestra sentencia..10 pronunciamos, mandamos y
fü'mamos.-Manuel Maria Rodríguez 19lesias.~Santiago Péréz
Ardá.-Claudio Movilla Alvarez.-Hubricados.a

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conteucioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956; ha dispuesto que
se' cumpla en sus propios. términos la expresada sentencia.

La que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años;
Madrid, 2J) de marzo de 1974.

ORDEN de 18 de marzo de 1974 por laque se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por La Sala Quinta del Tribu:nal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo' numero 502.020.
interpuesto por don TirsD Manuel Rancel Lópe;.
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Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso--adminh;iJratlvo nume
ro 524./73, seguido en única. Instancia ante la Sala de lo COIl
tencioso-Admínistrativo de la Audiencia Territorial de La Co~

ruña por don Eugenio Fernimdez Silva. Oficial de la Admi
nislraciónde Justicia con destino en el Juzgado ele Primera
Instancia e Instrucción de TúY. representado por el Procurador
don Antonio Tovar Blanco-Rajoy, dirigido por el Letrado don
Manuel Cela Diz, contra la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado. contra. acuerdos de
la Dirección General de Justicia de 18 de septiembre y 25 de
octubre de 1973, sobre denegación de reconocimiento del tiempo
dl',t servicios prestados por el recurrente antes de su integración
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justiciá,
bG ha dictado sentencia por la referida Sala' con fecha 18 del
pasado mes de febrero, (:uya parte dispositiva dice así:

«Fallamos~ Que estimando el presente recurso contencioso~

administrativo interpuesto por don Eugenio Férruitldez .Silva
contra acuerdos de la Dirección General de Justicia deIS de
septiembre y 25 de octubre de 1973. debemos d,'eclarat ydEr
daramos la nulidad de los mismos .porno haUarseajustadds
ai ordenamiento jurídico. revocandolóS y dejándolos sin efecto,
reconociendo. en su lugar. el derecho que asisto'al recurrente
a que le sea computado, a todos los efectos ·legales y eSpe
cialmente al de determina(:'ién y recepción de trienIos. el tiempo
de servicios prestados con anterlori:dad a la' promulgaciÓn de
la Ley de 8 de junio de 1947, y que ya le fuerOn roc::mocidos
al recurrente en la relación publicada' por el Ministerio de
Justicia en el .. Boletín Oficial del Estado... de 20 de agosto
de 1948, según Orden de 29 de j\l110 de 1&48. cóndenando a
la Administración demandada a la e¡,fectividad do dicho det'echo
dC3de la entrada en vigor de la Ley 101/1966 de 28 de diciem
bre.. modificando. en tal sentido el anexo rv', y a adoptar las
medldas necesanas para su entera efectividad. así como al
pago de las diferencias dejadas de perdbirpor estos conceptos;
t.ocio ello con los demás procedente en derecho. y sin. hacer
ex~resa condE'na en costas. Firme que. sea la presente, de
vuel~as~ el expediente administrativo al Centro de su proce~
dBncla,luntamente con certificación y atenta comunicación.
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6829 ORDEN de 20 de rtwrzo de- 1974 par la que se
acuerda dar cumplimiento a la ¿l,entencía dí~tada.

por la Sala de lo Contencíoso AdministrativQ de
l.a Audiencia Territorfal de La Coruña en el re
curso contencioso-adrnínistrativQ numero 524173.

RESOLUCJON de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sdo solicitada POr. don Albe,~to Men
eos Valdés la sucesión en·el titulo de Vizconde de
Bernuy:

D011 Alberto Meneos Valdés ha solicitado la sucesión en el tí
tulo dc Vizconde do Bcrnu~r. vacante por fallecim\er.to de su pa·
dro, don Alborio Meneos Armero; lo que se anuncia por el pla~

zo de irei!lta diflS, a Tos efectos ,j¿l articulo 6.° del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, pata que puedan solicit<"r lo conv,,:,niente
los queso consideren con derp~ho al referido título.

M.ntlrid, 6 d<' ma'zo de 1974-~,El Subsecretario, Jose del
Can,po,

6833 RESOLUCION ele la Subsecretaría por la que se
anun.cía haber svJo solicit.a.da por don Mariano Fon
tecílla Lira; ldsucesíón, por cesión. en el titulo de
Marqués de Montepío.

Don Mariano Fontocilla Lira ha solicitado la sucesión en el
título de Marqués de Montepio. por cesión de su abuelo don Ma.
riano Fontecilla Varas; lo que se anuncia por el plazo de treinta
dias. a los efectos de: losarUculos 6,° y 12 del Real Decreto
de 27 de mayó de 1912; para que pllledan solicitar 10 conveniente
los que se consideren perjudicados .por la mencionada cesión.

Madrid. 6 de· mar¿o de 1974>-EI Subsecretario. José del
Campo.

nESO!.UCION de la $ubsccretg,ria por la que se
anuncia habersEfo Solicitada por doña Maria Fer
nanda Estévez Torres ·la sucesión en el titulo de
MarqUlJs de San Miguel de Grox.

bolla María Fernanda Estévez Torres ha solicitado la suce
sión en el tüu10 de Marqués .. de San Miguel de Grox, vacan
te por fallecimiento da suiwrmano don Miguel Es.tévez Torres;
lo que se anuncia por el plaza de treinta días, a los efectos
del artículo 6.° del Real Decreto do 27 da maya de 1912. para que
puedan solicitar lo conveniente los que se (;onsideren con dere~

che al referido título,
Madrid, 6 de marzo de 1974.-.,..EI Subsecretario, José del

Campo.


